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Estimados/as, 
 
Mediante la presente, la Unidad Gerencia Comercial, solicita gestionar la contratación del servicio de Publicación Mes de la Minería Diario 
Financiero, con la empresa EDIREKTA PUBLICACIONES LIMITADA, RUT N° 76.117.888-1, con el objetivo de generar relacionamiento 
entre clientes a través de los medios de comunicación como el Diario Financiero, permitiendo generar instancias de vinculación con la 
Industria Minera y de la Construcción; una forma de hacernos presente como Institución, comunicando y potenciando nuestra 
participación y oferta de servicios al Sector. 
 
El diario financiero es un medio de comunicación especializado en información de mercado y economía. Durante el año se realizan diversas 
ediciones especiales enfocadas en algunos rubros específicos. En esta oportunidad, se emitira una edición especial enfocada en mineria 
y rubro de la construcción, las cuales forman parte de las funciones propias de IDIEM. En ese sentido, con el fin de que IDIEM se posicione 
como un lider en su rubro, es fundamental contar con la publicidad y marketing necesario para llegar a eventuales clientes y poder ampliar 
su desarrollo y funciones en el mercado nacional. 
 
La elección del proveedor EDIREKTA PUBLICACIONES LIMITADA, RUT N° 76.117.888-1, se debe a que es el único proveedor que presta 
el servicio de publicación en las ediciones especiales realizadas por el medio de comunicación "Diario Financiero", debiendo contratar con 
dicho proveedor para efectos de publicidad y marketing en el rubro propio de IDIEM. 
 
En consecuencia, es procedente recurrir a la contratación directa, al tratarse de una circunstancia excepcional, establecida en el artículo 
10 N°4 del Decreto Supremo N°250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley N°19.886, que establece 
la procedencia excepcionalmente del trato directo o contratación directa “Si sólo existe un proveedor del bien o servicio”. 
 
Saluda atentamente a usted. 
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